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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 942 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sandra Lucretia Motofelea, contra la
empresa “TBA Directo Marketing y Publi-
cidad”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Se tiene por desistida a doña Sandra Lu-
cretia Motofelea de su demanda, procedien-
do el cierre y archivo de las presentes actua-
ciones, previa notificación de la presente
resolución a las partes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “TBA Marketing y Publicidad”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.791/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.285 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina López Inarejos, contra “Em-
presa Constructora Cyfes, Sociedad Anóni-
ma”, don Jesús Riesco Milla, doña Concep-
ción González Andrés, “Instalaciones y
Montajes Olimpac, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado resolución de fecha 16 de mar-
zo de 2009, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

Visto el contenido de la anterior compa-
recencia de fecha 10 de marzo de 2009,
efectuada por don Santiago Manuel Olive-
ros Lapuerta, como administrador concursal
de “Empresa Constructora Cyfes, Sociedad
Anónima”, y en representación de “Instala-
ciones y Montajes Olimpac, Sociedad Limi-
tada”, póngase en conocimiento de las de-
más partes y estese a lo acordado en acta de
conciliación de fecha 12 de febrero de 2009,
cuyo acuerdo se tiene por ratificado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Empresa Constructora Cyfes,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.812/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 346 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nelson Fabián Robledo Vega, contra la
empresa “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Nelson Fabián Romero Vega, con-
tra la empresa “Construcciones Escorial
2002, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro im-
procedente el despido del actor, condenando
a la empresa demandada a que le indemnice
en la suma de 2.058,98 euros y los salarios
de tramitación desde la fecha del despido
hasta el día de hoy a razón de 53,48 euros
diarios, declarando con esta fecha extingui-
da la relación laboral, todo ello con la res-
ponsabilidad que, en su caso y dentro de los
límites legales, corresponda al Fondo de Ga-
rantía Salarial y sin perjuicio de las situacio-
nes de incompatibilidad que provengan de
la situación de empleo del actor o de la per-
cepción de prestaciones por desempleo.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”, en
la cuenta corriente 2517/0000/64/0346/09,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/26.259/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Gutiérrez Escudero, contra la em-
presa “Círculo Empresarial Zaragón, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Jesús Gutiérrez Escudero, contra
“Círculo Empresarial Zaragón, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 9.281,10 euros,
más 557 euros para intereses y más 928
euros para costas, en ambos casos calcula-
dos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Círculo Empresarial Zaragón,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.280/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Berbel Cano, contra la empresa “Es-
tructuras Cronos, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 9971DLZ.
Marca: “Renault”.
Modelo: Clío.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF1CB220F33895563.

Matrícula: R-2807BBR.
Marca: “Descansabacas”.
Modelo: JRRM2E.5.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VS9JRRE504C076882.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carmen Calvo de la Cámara, contra la em-
presa “Gesmadis, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 4478BTC.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Part FG 190C 2.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF35CRHYF60465590.
Matrícula: 9393DWN.
Marca: “Citroën”.
Modelo: BERL. 19D SX.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF7GJWJYB93313731.
Matrícula: M-5194-PS.
Marca: “Audi”.
Modelo: 80 2.6.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WAUZZZ8CZRA209857.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesmadis, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 995 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Ferrovial Agromán, Sociedad Anónima”,
contra don Juan Manuel Fernández Espinar,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Replanteo de Cimentaciones y Estructuras,
Sociedad Limitada Laboral” (“Reciest, So-
ciedad Limitada Laboral”), sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 170 de 2009
En Madrid, a 24 de abril de 2009.—Doña

Teresa Orellana Carrasco, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 20 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos nú-
mero 995 de 2008, sobre Seguridad Social
(recargo de prestaciones), seguidos a instan-
cias de la entidad “Ferrovial Agromán, So-
ciedad Anónima”, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y la empresa “Replanteo
de Cimentaciones y Estructuras, Sociedad
Limitada”, que no comparecen pese a estar
citados en legal forma, y don Juan Manuel
Fernández Espinar, en nombre de Su Majes-
tad el Rey, ha pronunciado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que desestimando la excepción de nuli-

dad de la resolución administrativa esgrimi-
da por la actora y estimando parcialmente la
demanda formulada por la entidad “Ferro-
vial Agromán, Sociedad Anónima”, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social, la
empresa “Replanteo de Cimentaciones y Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, que no com-
parecen pese a estar citados en legal forma,
y don Juan Manuel Fernández Espinar, debo
de declarar y declaro que el porcentaje del
recargo debe ser del 30 por 100, confirman-
do la resolución administrativa combatida
en el resto de sus pronunciamientos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do la manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante dentro del indicado
plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


